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PREGUNTAS FORMULADAS POR
LOS ESTADOS UNIDOS A MALAWI

SOBRE LA NOTIFICACIÓN1 DE LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADAS
POR MALAWI DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18

Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 23 de abril de 1996.

_______________

1. Aparentemente la legislación de su país no ha sido puesta en conformidad con los Acuerdos
Antidumping y sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Ronda Uruguay. ¿Se está revisando
la legislación de Malawi y, de ser así, se sabe cuándo habrá finalizado ese proceso?

2. Si actualmente se presentara una solicitud que no cumpliera los requisitos establecidos en los
Acuerdos Antidumping o sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Ronda Uruguay, según
el caso, ¿podría su Gobierno rechazar la solicitud?

3. ¿Existe en su país una organización encargada de aplicar la legislación en materia de antidumping
o de derechos compensatorios? De ser así, ¿cuenta la organización con directrices administrativas
para aplicar dicha legislación?

4. ¿Tiene su país órdenes en materia de antidumping o de derechos compensatorios en vigor?

5. ¿Cuál es la diferencia entre la clase de derecho antidumping "ordinario" y "sobre las ventas"?
[página 4]

6. ¿En qué disposiciones de los Acuerdos se basa la clase de derecho antidumping "moneda
extranjera"? [página 5]

7. ¿Dispone su legislación de procedimientos de revisión judicial de las medidas administrativas
antidumping vinculadas a las determinaciones definitivas y a los exámenes de las determinaciones como
se estipula en el artículo 13 del Acuerdo Antidumping?

1G/ADP/N/1/MWI/1 y G/SCM/N/1/MWI/1.




